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7.5. VARIOS

CONSEJERIA DE INCLUSION SOCIAL, JUVENTUD,
FAMILIAS E IGUALDAD

CVE-2026-1314  Resolucion de 18 de febrero de 2026 por la que se acuerda iniciar el
proceso de deliberacion participativa para la elaboracion del I Plan
integral de juventud de Cantabria.

Vista la propuesta de la Direccion General de Juventud, Cooperacion al Desarrollo y
Voluntariado sobre inicio de proceso de deliberacion participativa para la elaboracion del I Plan
integral de juventud de Cantabria,

HECHOS

PRIMERO. - La Direccion General de Juventud, Cooperacion al Desarrollo y Voluntariado
formula propuesta de resolucién de inicio de proceso de deliberaciéon participativa para la
elaboracion del I Plan integral de juventud de Cantabria, conforme a los motivos que en dicha
propuesta se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el Boletin Oficial de Cantabria n® 128 de 4 de julio de 2025, se publicé la Ley
de Cantabria 3/2025, de 30 de junio, de Politicas de Juventud de Cantabria.

La Disposicion final segunda de la Ley de Politicas de Juventud de Cantabria establece que,
en el plazo maximo de seis meses desde la aprobacion de la norma reglamentaria que regule
el Consejo de Politicas de Juventud, la Consejeria competente en juventud presentara ante
el Consejo de Politicas de Juventud el primer Plan Integral de Juventud de Cantabria. Tal y
como establece la Disposicion final primera de la ley, el reglamento del Consejo de Politicas de
Juventud deberia estar aprobado el 31 de marzo de 2026.

El proceso de elaboraciéon del Plan se recoge en el articulo 35 de la Ley de Politicas de
Juventud, que establece que la redaccién del Plan Integral de Juventud de Cantabria contara
con la participacion de la Administracion de la Comunidad Auténoma de Cantabria, Entidades
Locales, asi como de los érganos de representacion juvenil autondmicos propiciando procesos
abiertos de participacion a otras entidades y colectivos.

Segundo. La Ley 7/2025, de 5 de enero, de Participacion Ciudadana en la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Cantabria, que regula los procesos de participacion ciudadana,
regula en su articulo 14, siguientes y concordantes los procesos de deliberacion participativa,
definidos como aquellos que tengan por objeto llevar a cabo el contraste de argumentos y
motivaciones con relacién a una politica o servicio publico, expuestos en un debate abierto
entre la administracion y los diferentes sectores o colectivos afectados y de estos entre si.

De conformidad con el articulo 14.2 de la Ley de Cantabria de Participacion Ciudadana, el
inicio del proceso de deliberacidn participativa corresponde a la Consejeria de Inclusidn Social,
Juventud, Familias e Igualdad, y se le dara publicidad a través del Boletin Oficial de Cantabria
y en el Portal de Participacion Ciudadana de Cantabria.
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Tercero. El articulo 14.2 de la Ley de Participaciéon Ciudadana en la Administracion de la
comunidad auténoma de Cantabria, con relacién a su articulo 21.3, establece el contenido
minimo de la resolucién de inicio del proceso de participacién, estableciendo que es el siguiente:

a) Antecedentes y objeto del proceso de participacion.

b) El asunto o asuntos objeto de deliberacién y decisién.

c) Identificacion de las personas o colectivos llamados a participar.

d) Identificacién de la unidad administrativa responsable del desarrollo del proceso de participacion.
e) Metodologia del proceso de deliberacion.

f) Duracién del proceso, que no podra exceder de un afio, sin perjuicio de la posibilidad de
ampliacion segun lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo
comun. En el caso de los procesos incluidos en el Programa de Participacion Ciudadana, el
plazo de duracidn sera el previsto en el Programa.

g) Caracter vinculante o no de las conclusiones y resultados del proceso de participacion.

h) Medios complementarios de publicidad que, en su caso, se estimen convenientes para la
difusién de la resolucion de inicio.

En virtud de lo expuesto, y a la vista de la propuesta de la Direccidon General de Juventud,
Cooperacién al Desarrollo y Voluntariado, y a lo establecido en la Ley de Cantabria 3/2025,
de 30 de junio, de Politicas de Juventud de Cantabria y en la Ley 7/2025, de 5 de enero, de
Participacion Ciudadana en la Administracion de la Comunidad Auténoma de Cantabria,

RESUELVO

Iniciar el proceso de deliberacion participativa para la elaboracion del I Plan integral de
juventud de Cantabria, en los términos que a continuacion se establecen.

1. Antecedentes y objeto del proceso de participacion.

De conformidad con el articulo 24.22 del Estatuto de Autonomia para Cantabria la comunidad
ostenta la competencia exclusiva en asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario
incluida la politica juvenil, vinculada a promover las condiciones para la participacion libre
y eficaz de la juventud en el desarrollo politico, social, econémico y cultural, como ordena
el articulo 48 de la Constitucién, favoreciendo las condiciones necesarias que posibiliten una
equilibrada transicion hacia la vida adulta en todas sus dimensiones.

Las competencias en materia de juventud corresponden a la Consejeria de Inclusion
Social, Juventud, Familias e Igualdad, de conformidad con el Decreto 6/2023, de 7 de julio, de
reorganizacion de las Consejerias de la Administracion de la Comunidad Auténoma de Cantabria.

En el Boletin Oficial de Cantabria n® 128 de 4 de julio de 2025, se publicd la Ley de
Cantabria 3/2025, de 30 de junio, de Politicas de Juventud de Cantabria.

La Disposicion final segunda de la ley de Politicas de Juventud de Cantabria establece que,
en el plazo maximo de seis meses desde la aprobacién de la norma reglamentaria que regule
el Consejo de Politicas de Juventud, la Consejeria competente en juventud presentara ante
el Consejo de Politicas de Juventud el primer Plan Integral de Juventud de Cantabria. Tal y
como establece la Disposicion final primera de la ley, el reglamento del Consejo de Politicas de
Juventud deberia estar aprobado el 31 de marzo de 2026.

La Ley 3/2025, de 30 de junio, de Politicas de Juventud de Cantabria establece que el
Plan Integral de Juventud recogerd, de forma coordinada y global, las lineas de intervencion
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y directrices que deben orientar la actividad de las administraciones publicas en materia de
juventud, respondiendo a los siguientes objetivos:

e Servir como indicador del estado de situacion de la poblacion joven en Cantabria.

e Ser instrumento guia a la hora de definir y articular las actuaciones publicas prioritarias
en materia de juventud dentro de las areas definidas en esta ley.

e Integrar transversalmente las prioridades y propuestas de la Administracion de la Comunidad
Auténoma de Cantabria, Entidades Locales y 6rganos de representacion juvenil autonémicos.

El proceso de elaboracion del Plan se recoge en el articulo 35 de la ley, que establece que
la redaccion del Plan Integral de Juventud de Cantabria contard con la participacion de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Cantabria, Entidades Locales, asi como de los
dérganos de representacion juvenil autonémicos propiciando procesos abiertos de participacion
a otras entidades y colectivos.

La Ley 7/2025, de 5 de enero, de Participacion Ciudadana en la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Cantabria, que regula los procesos de participacion ciudadana,
regula en su articulo 14, siguientes y concordantes los procesos de deliberacion participativa,
definidos como aquellos que tengan por objeto llevar a cabo el contraste de argumentos y
motivaciones con relacién a una politica o servicio publico, expuestos en un debate abierto
entre la administracion y los diferentes sectores o colectivos afectados y de estos entre si.

De conformidad con el articulo 14.2 de la Ley de Cantabria de Participacion Ciudadana, el
inicio del proceso de deliberacidn participativa corresponde a la Consejeria de Inclusidn Social,
Juventud, Familias e Igualdad, y se le dara publicidad a través del Boletin Oficial de Cantabria
y en el Portal de Participacion Ciudadana de Cantabria.

2. Objeto de deliberacion y decision.

El objeto del proceso de deliberacién participativa es la redaccion del I Plan integral de
Juventud de Cantabria, de conformidad con la Ley 3/2025, de 30 de junio, de Politicas de
Juventud de Cantabria:

- Naturaleza: el Plan Integral de Juventud recogera, de forma coordinada y global, las lineas
de intervencién y directrices que deben orientar la actividad de las administraciones publicas
en materia de juventud. El Plan Integral de Juventud de Cantabria tendra caracter plurianual,
estableciendo los objetivos a cumplir durante su vigencia en base a los principios rectores de la
Ley de Politicas de Juventud de Cantabria y de acuerdo a las lineas de accidn recogidas en esta ley.

- Contenido: el Plan atendera a las lineas de accion de las politicas de juventud establecidas
en la Ley de Politicas de Juventud de Cantabria; sera transversal, promoviendo las vias de
cooperacion interinstitucional; contendra una memoria econdmica y podran integrarse en él
lineas de accion distintas a las establecidas en la ley en los casos en que respondan a la
deteccion de nuevas necesidades de la poblacion joven de Cantabria.

- Evaluacion: deberd contener indicadores de evaluacion por cada una de las medidas
contempladas.

- Objetivos:
e Servir como indicador del estado de situacion de la poblacién joven en Cantabria.

e Ser instrumento guia a la hora de definir y articular las actuaciones publicas prioritarias
en materia de juventud dentro de las areas definidas en esta ley.

e Integrar transversalmente las prioridades y propuestas de la Administracién de la
Comunidad Autéonoma de Cantabria, Entidades Locales y érganos de representacion juvenil
autondémicos.
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3. Identificacion de las personas o colectivos llamados a participar.

La poblacién joven de Cantabria, entendiéndose por tal, de conformidad con el articulo 2 de
la Ley de Politicas de Juventud de Cantabria, a las personas cuya edad esté comprendida entre
los catorce y los treinta afios.

Asociaciones juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud, y secciones
juveniles de partidos politicos y sindicatos de Cantabria; escuelas de tiempo libre de Cantabria;
centros de informacién juvenil de la Red Cantabra de informaciéon y documentacién juvenil.

En general, personas fisicas y juridicas que desarrollen actividades o presten servicios a la
juventud en el ambito de la comunidad auténoma de Cantabria.

4. Identificacion de la unidad administrativa responsable del proceso de participacion.

El proceso de participacion sera coordinado por el servicio de juventud de la Direccion
General de Juventud, Cooperacién al Desarrollo y Voluntariado.

5. Metodologia del proceso de deliberacion.

El proceso de deliberacion se articulara en torno a mecanismos propios de la educacién no
formal, propia del ambito de juventud, en torno a varios ejes de participacion.

- Consulta en linea abierta a la poblacidén joven en www.jovenmania.com
- Mesas técnicas profesionales.
- Foros juveniles.

- Encuentro y participacién de entidades locales.

6. Duracién del proceso.

Esta previsto que el proceso se desarrolle entre febrero y septiembre de 2026.

7. Caracter vinculante o no de las conclusiones y resultados del proceso de participacion.

El resultado del proceso no serd vinculante para la Administracién de la comunidad auténoma
de Cantabria, pudiendo la unidad administrativa responsable del proceso no incluir aquellas
propuestas que no sean viables o las que no tengan posibilidad de cobertura presupuestaria.

8. Medios complementarios de publicidad para la difusidn de la resolucién de inicio.

La resolucidon de inicio se publicard, ademas de en el Boletin Oficial de Cantabria y en el
Portal de Participacién Ciudadana de Cantabria, en la pagina web del servicio de juventud de la
Direcciéon General de Juventud, Cooperacion al Desarrollo y Voluntariado www.jovenmania.com

Cumplase la presente Resolucion y notifiquese en forma a: Secretaria General de Inclusion
Social, Juventud, Familias e Igualdad y Direccion General de Juventud, Cooperacién al
Desarrollo y Voluntariado.

Santander, 18 de febrero de 2026.
La consejera de Inclusién Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begofia Gémez del Rio.
2026/1314
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	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-1318	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 19 de febrero de 2026, por el que se actualiza el Módulo Básico Autonómico que determina el precio máximo de venta y renta de las viviendas protegidas, as
	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2026-1319	Aprobación definitiva del Reglamento de Utilización Temporal o Esporádico de Edificios, Locales e Instalaciones Municipales. Expediente 2025/448.
	CVE-2026-1320	Aprobación definitiva del Reglamento de Uso y Cesión de las Instalaciones Deportivas Municipales, Campo de Fútbol el Alpedre y del Precio Público de Utilización de la Instalación. Expediente 2025/554.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2026-1371	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Superior, Rama Jurídica, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2026-1355	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico de Minas de la Administración de la
	CVE-2026-1362	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Biología, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta
	CVE-2026-1370	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Educación Social, de la Administración de la Comunida
	CVE-2026-1369	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Terapia Ocupacional, de la Administración de la Comun
	CVE-2026-1368	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Trabajo Social, de la Administración de la Comunidad 
	CVE-2026-1386	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Encargado-Cultivos perteneciente al grupo 1-6 por el turno de promoción interna.
	CVE-2026-1361	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Encargado Mantenimiento-Carpintería perteneciente al grupo 1-6, por el turno de promoción interna.

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2026-1304	Resolución de Alcaldía, de 17 de febrero de 2026, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2026-1294	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2026-1305	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2026-1367	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Farmacia, de la Administración de la 
	CVE-2026-1358	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, especialidad Inspector Analista.
	CVE-2026-1366	Resolución por la que se hace pública la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Superior, Rama Jurídica, de la Administ
	CVE-2026-1359	Resolución por la que se hace pública la inexistencia de bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali
	CVE-2026-1356	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de
	CVE-2026-1357	Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2026-1309	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión, por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición de una (1) plaza de Técnico Informático, encuadrada en Administración Especial; Sub

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2026-1311	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 31, de 16 de febrero de 2026, de Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir en propiedad una plaza de Con


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2026-1295	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados definitivos de la fase de concurso y la relación de aspirantes que han superado las p

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2026-1301	Aprobación y exposición pública de la Oferta de Empleo Público de 2026.



	3. Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Udalla
	CVE-2026-1312	Pliego de cláusulas admistrativas particulares que rige la adjudicación de la concesión de uso privativo, aprovechamiento especial del dominio público forestal, en parcelas del Monte de Utilidad Pública 56, Labartosa y Rugrande.


	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Vega de Pas
	CVE-2026-1345	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 7/2024.

	Junta Vecinal de Ontoria y Vernejo
	CVE-2026-1317	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Junta Vecinal de Puente San Miguel
	CVE-2026-1297	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2026-1296	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2025.

	Junta Vecinal de Riaño
	CVE-2026-1316	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Udalla
	CVE-2026-1306	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2025.
	CVE-2026-1307	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Anievas
	CVE-2026-1315	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Prestación de los Servicios de Agua, Basura y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2025, y apertura de periodo voluntario de cobro. Expediente 1758532F.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2026-1321	Aprobación, exposición pública de los padrones de contribuyentes del Impuesto de Vehículos de Transmisión Mecánica y de la Tasa por vados permanentes, y apertura del período voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2026-1302	Orden PRE/17/2026, de 18 de febrero, por la que se procede a la convocatoria de las ayudas a los Ayuntamientos para vigilancia, rescate y salvamento en las playas de Cantabria durante el año 2026.
	CVE-2026-1322	Extracto de la Orden PRE/17/2026, de 18 de febrero de 2026, por la que se procede a la convocatoria de las ayudas a ayuntamientos para vigilancia, rescate y salvamento en las playas de Cantabria durante el año 2026.

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2026-1298	Resolución, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a municipios con más de 5.000 habitantes y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar Oficinas de Atención e Información a 
	CVE-2026-1299	Orden ISO/1/2026, de 18 de febrero de 2026, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la innovación, consolidación y estabilidad de Orga
	CVE-2026-1300	Extracto de la Resolución de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se convocan subvenciones a municipios con más de 5.000 habitantes y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de 



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-1206	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de establo para ganado vacuno en el municipio de Solórzano. Expediente 316826.
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	Particulares
	CVE-2026-1310	Información pública del extravío del título de Bachiller.
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	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2026-1314	Resolución de 18 de febrero de 2026 por la que se acuerda iniciar el proceso de deliberación participativa para la elaboración del I Plan integral de juventud de Cantabria.
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